
 
 

 

REPORTE REGIONAL SOBRE LAS CONDICIONES E INFRAESTRUCTURA  DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE PASCO 

al día 25.04.2020 

 

REPORTE MINSA – NACIONAL  

Hasta las 00:00 horas del día 25 de abril (fuente: MINSA) 

o   25,331   Casos confirmados (37.6% mujeres y 62.4% hombres) 
o 192,864   Casos negativos 
o     7,797   Personas de alta 
o        700   Fallecidos/as 

 

Región: Pasco 

o Infectados/as : 68 ;  Fallecidos/as: 01 (00:00 horas del día 25 de abril)  

fuente: MINSA 

o Población Total: 289,183 (urbana: 63%)(rural: 37%)  

o Nivel ejecución presupuestal para el COVID-19:  8.2% (al 25.04.20 – 18:15 hrs.) 

 

1. Plan Regional de Reforzamiento de los servicios de salud: Aprobado con Resolución 
Ejecutiva Regional N° 0170-2020-G.R.P./GOB. del 24.03.2020  

2. Hospitales y número de camas: 

2.1. Hospital Daniel Alcides Carrión - Pasco 

- Número de camas para hospitalización COVID-19: Situación actual: 24 (4 en el propio Hospital y 
20 en el ex hospital de contingencia que ha sido habilitado para atención COVID); necesidad: 0 

- Número de camas de UCI COVID-19: Situación actual: 02; Necesidad 06 

Atención diferenciada para casos sintomáticos COVID-19: 

- Sala de Observación diferenciada para casos sospechosos de COVID-19 en espera de resultados: 
02 camas. 

 2.2. Hospital EsSalud II - Pasco 

- Número de camas para hospitalización COVID-19: Situación actual: 07; necesidad: 0  

- Número de camas de UCI COVID-19: Situación actual: 02; Necesidad: 0 

Atención diferenciada para casos sintomáticos COVID-19: 

- Sala de Observación diferenciada para casos sospechosos de COVID-19 en espera de resultados: 
07 camas (son las mismas camas de hospitalización) 

2.3. Hospital Ernesto Guzmán Gonzales - Oxapampa 

-     Número de camas para hospitalización COVID-19: Situación actual: 10 (04 en el propio Hospital y 
06 en el distrito de Chontabamba, denominado por la Red como hospital de contingencia para 
atención COVID-19); necesidad: 04 (estas camas deben ser instaladas en el hospital de 
contingencia de Chontabamba en los siguientes días)  
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- Número de camas de UCI COVID-19: Situación actual: 0 ; Necesidad 04 

Atención diferenciada para casos sintomáticos COVID-19: 

- Sala de Observación diferenciada para casos sospechosos de COVID-19 en espera de resultados: 
01 cama (la necesidad es de por lo menos 02 camas adicionales). 

2.4. Hospital Roman Egoavil Pando - Villa Rica 

- Número de camas para hospitalización COVID-19: Situación actual: 10 ; necesidad: 10  

- Número de camas de UCI COVID-19: Situación actual: 0 ; Necesidad 05 

Atención diferenciada para casos sintomáticos COVID-19: 

- Sala de Observación diferenciada para casos sospechosos de COVID-19 en espera de resultados: 
06 camas ; Necesidad: 0 

2.5. Hospital EsSalud Oxapampa 

- Número de camas para hospitalización COVID-19: Situación actual: 02 ; necesidad: 0  

- Número de camas de UCI COVID-19: Situación actual: 0 ; Necesidad: 0 

Atención diferenciada para casos sintomáticos COVID-19: 

- Sala de Observación diferenciada para casos sospechosos de COVID-19 en espera de resultados: 
02 camas (son las mismas camas de hospitalización) 

En la provincia de Oxapampa, se ha determinado referir a los pacientes que requieran hospitalización 
al Hospital Ernesto Guzmán Gonzales y/o el Hospital de contingencia para atención de casos COVID-
19 ubicado en el distrito de Chontabamba.   

2.5. Centro de Salud Fredy Vallejo Oré - Yanahuanca 

- Número de camas para hospitalización COVID-19: Situación actual: 0 ; necesidad: 0  

- Número de camas de UCI COVID-19: Situación actual: 0 ; Necesidad: 

Para este establecimiento de salud no se ha dispuesto camas de hospitalización, UCI y observación. 
Solo se ha dispuesto instalar 02 carpas de triaje diferenciado.  

Cuando se requiera la hospitalización de algún paciente, se trasladará de inmediato hasta el Hospital 
Daniel Alcides Carrión de la provincia de Pasco.  

3. Ventiladores mecánicos:  

Diresa: 16 (Hospital Daniel Alcides Carrión) 

EsSalud: 02 (Hospital EsSalud II Pasco) 

4. Stock de kits para muestras moleculares:  

A nivel de establecimientos de salud del Minsa: Total 76 

 Hospital Regional Daniel Alcides Carrión distrito de Yanacancha 08 

 Hospital Ernesto Guzmán Gonzales – distrito de Oxapampa  35 

 Hospital Román Egoavil Pando – distrito de Villa Rica  30 

 Centro de Salud Fredy Vallejo Oré – distrito de Yanahuanca  03 

 A nivel de establecimientos de salud de EsSalud: Total 02  

 

5. Stock de kits pruebas rápidas:  



 
 

 

 

A nivel de establecimientos de salud del Minsa: Total 482 

 Hospital Regional Daniel Alcides Carrión distrito de Yanacancha 225 

 Hospital Ernesto Guzmán Gonzales – distrito de Oxapampa  125 

 Hospital Román Egoavil Pando – distrito de Villa Rica  100 

 Centro de Salud Fredy Vallejo Oré – distrito de Yanahuanca    32 

A nivel de establecimientos de salud de EsSalud: Total 326  

6. Laboratorio de referencia: Instituto Nacional de Salud 

o Recomendaciones defensoriales   

1. Distribución de equipo de protección personal para el uso de los profesionales de la salud 
responsables de atender casos sospechosos y/o confirmados de Covid 19 en todos los 
establecimientos de salud de nuestra región. 

2. Aplicar mayores restricciones a las visitas de los pacientes que se encuentran en los hospitales y/o 
establecimientos de salud, debido a que se ha registrado el contagio de una persona que se 
encontraba hospitalizada por 57 días y que lamentablemente falleció a consecuencia de Covid 19. 

3. Realizar la orientación a los familiares de los pacientes confirmados con Covid 19 para el adecuado 
manejo de los residuos sólidos en mérito a las recomendaciones efectuadas por el Minsa, mientras 
dure la cuarentena en la vivienda de los pacientes. 

 

o Buena Práctica 

1. La Diresa Pasco ha gestionado la dotación de mascarillas y guantes a favor de los efectivos de la 
Policía Nacional del Perú para el desarrollo de su labor.   

2. El personal de salud viene apoyando a las familias que permanecen en aislamiento en sus domicilios 
por tener Covid – 19, facilitando la entrega de productos de primera necesidad dispuestos por el 
gobierno local a fin de que no tengan la necesidad de salir de sus viviendas a adquirir productos.  

 


